
Santiago, dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. 

Visto:

Se reproduce la sentencia en alzada con excepción 

del fundamento segundo y tercero que se eliminan.

Y se tiene en su lugar y además presente: 

PRIMERO: Que se ha deducido acción de protección de 

derechos constitucionales por doña Vivian Leonor Brevis 

Espinoza  y  don  Alberto  Horlacher  Neumann,  ambos  en 

representación  del  Comité de  Administración  del 

Condominio Laderas del Morro, ubicado en el sector de Lo 

Orozco,  Casablanca,  en  contra  de  don  Alexi  Enrique 

Garnica Salgado, el que se desempeñó como trabajador del 

Condominio.

Manifiestan que, en la hijuela SEIS del Condominio 

Laderas del Morro, existe una pequeña casa de propiedad 

del Condominio, la cual está destinada para ser habitada 

por  el  cuidador  en  el  ejercicio  de  sus  funciones. 

Inmueble en el que se encuentra el citófono que controla 

la puerta de entrada y el monitor de las cámaras del 

condominio. Se trata de un lugar estratégico y esencial 

para la convivencia y seguridad del condominio.

Agregan que en marzo de 2021 se puso fin al contrato 

de trabajo del recurrido, y producto del término de la 

relación  laboral  éste  debía  entregar  todos  los 

implementos  que  le  habían  sido  entregados  por  el 

Condominio Laderas del Morro para el cumplimiento de sus 
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funciones  laborales,  dentro  del  plazo  indicado  por 

escrito en carta de fecha 31 de marzo de 2021, que se 

encuentra firmada por ambas partes.

Arguyen, en lo pertinente, que el recurrido mantiene 

en su poder el control de acceso y el manejo de las 

cámaras de acceso al condominio, además de dos copias de 

llaves  de  la  puerta  de  entrada.  Todos  elementos 

esenciales para la seguridad del condominio. Este punto 

es sumamente importante porque al estar la casa destinada 

al cuidador ubicada frente al portón de ingreso, tener en 

su poder las llaves de la puerta de acceso peatonal, el 

control  de  ingreso  vehicular,  además  de  controlar  el 

citófono de la puerta de entrada y, manejar las cámaras 

de seguridad del recinto, es don Alexis Garnica quien 

controla las 24 horas del día quien entra y sale del 

condominio a su entera disposición, afectando con ello la 

seguridad de todos los residentes.

 Por otra parte, señalan que el recurrido cerró el 

sitio alrededor de la casa con una cadena y un candado, 

siendo  que  en  ese  sitio  se  encuentra  un  medidor  de 

energía eléctrica que controla el sistema de bombeo de 

aguas servidas y la iluminación de las áreas comunes del 

Condominio, impidiendo la mantención de estos artefactos 

por parte de la administración del mismo.

En  definitiva  señalan  que,  con  el  actuar  del 

recurrido,  se  infringe  la  garantía  contemplada  en  el 
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artículo  19  N°24  de  la  Constitución  Política  de  la 

República.

SEGUNDO: Que,  al  informar,  el  recurrido  don  Alexi 

Garnica  Salgado  expresa  que  sólo  tiene  una  llave  del 

portón de acceso peatonal, la que le fue facilitada por 

un  propietario  con  el  compromiso  que  una  vez  que  se 

retire del Condominio haga su entrega.  

En  lo  relativo  al  cierre  con  candado  y  cadena, 

efectivamente  lo  hizo,  pero  para  seguridad  de  sus 

pertenencias. Respecto del medidor que se encuentra en 

las  dependencias  se  ha  hecho  llegar  las  lecturas  al 

encargado de tomar lectura en el sector, haciendo envío 

de numeraciones por medio de Whatsapp     

TERCERO:  Que es dable recordar que esta Corte por 

resolución de cinco de agosto del año en curso, declaró 

la admisibilidad del presente recurso sólo en lo relativo 

a  los  elementos  de  control,  seguridad  y  acceso  del 

condominio.

CUARTO:  Que,  en  consecuencia,  la  conducta  del 

recurrido  se  torna  arbitraria  e  ilegal,  afectando  la 

garantía  constitucional  contemplada  en  el  artículo  19 

N°24 de la carta fundamental, al turbar el derecho de 

propiedad de la actora, motivo por el cual corresponde 

que se acoja en este acápite el recurso deducido, en los 

términos que se indicará en lo resolutivo.
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Por estos fundamentos y lo dispuesto por el artículo 

20 de la Constitución Política de la República y Auto 

Acordado de esta Corte sobre la materia,  se revoca  la 

sentencia apelada de veintidós de septiembre de dos mil 

veintiuno,  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Valparaíso,  y  en  su  lugar  se  acoge  el  recurso  de 

protección  interpuesto  por  doña  Vivian  Leonor  Brevis 

Espinoza  y  don  Alberto  Horlacher  Neumann,  en 

representación  del  Comité de  Administración  del 

Condominio  Laderas  del  Morro, disponiéndose  que  el 

recurrido don Alexi Garnica Salgado debe proceder a hacer 

entrega al Comité de Administración de las llaves y todo 

elemento de seguridad que mantenga en su poder, debiendo 

además  retirar  la  cadena  y  candado  que  obstruye  el 

ingreso al sector en que se encuentran el  medidor de 

energía eléctrica que controla el sistema de bombeo de 

aguas servidas y la iluminación de las áreas comunes, 

permitiendo el libre acceso de los miembros del Comité de 

Administración  para  efectuar  las  mantenciones  de  los 

mismos. Otorgándose a Alexi Garnica Salgado un plazo de 3 

días para cumplir lo ordenado.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo de la Ministra Sra. Ángela Vivanco 

Martínez. 

Rol Nº 78.724-2021.
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Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema 

integrada por los Ministros (as) Sr. Sergio Muñoz G., 

Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A.,  Sr. 

Rodrigo  Biel  M.  (s)  y  por  el  Abogado  Integrante  Sr. 

Enrique Alcalde. No firman, no obstante haber concurrido 

al acuerdo de la causa, el Ministro Sr. Biel por haber 

concluido su período de suplencia y el Abogado Integrante 

Sr. Alcalde por no encontrarse disponible su dispositivo 

electrónico de firma. 
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Sergio Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés
Ravanales A. Santiago, dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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